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Sesión de la Junta de Gobierno Local correspondiente al

 día 5 de julio de 2023 

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
21, apartado 1º letra c)  de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y artículo 113 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión con 
carácter Extraordinario de la Junta de Gobierno Local a celebrar en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial, el próximo 5 de julio de 2023, a las 13:00 horas 
en primera convocatoria, necesitando para ello la asistencia de la mayoría absoluta 
de sus  componentes. En caso de no obtener este quórum se entenderá 
automáticamente convocada el mismo día una hora después, bastando la asistencia 
de la tercera parte de sus miembros, nunca en número inferior a tres, y en todo 
caso la asistencia del Alcalde-Presidente y la  Secretaria de la Corporación o de 
quienes legalmente les sustituyan. Todo ello con arreglo al artículo 113, apartado 1 
letra c) del R.O.F..

   
ORDEN DEL DÍA   

De conformidad con el artículo 112 apartado 1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

1º) Determinar la periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de 
Gobierno Local.

2º) Dar cuenta de la Resolución de Alcaldía nº 2023/703, de 21/06/2023, 
de composición y delegación de funciones en la Junta de Gobierno Local. 

 

En Campo de Criptana, en fecha que figura al margen.

   EL ALCALDE,                               LA SECRETARIA,        
      Fdo. electrónicamente                 Fdo. electrónicamente
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